
                                                                                

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2021-00605-00 
  
 
Clase de Proceso:    Solicitud Aprehensión Garantía Mobiliaria 
Solicitante:                Bancolombia S.A.  
Deudora:                   Enalys María Hernández Molina     
 
 
Subsanada en debida forma, presentada dentro del término legal, y reunidas las 
exigencias legales como quiera que la presente solicitud cumple con los 
requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es competente a la 
luz del articulo 57 ibídem, resuelve: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía identificado: VEHÍCULO DE PLACAS JTM-126, MODELO 2021, 
MARCA RENAULT, LINEA STEPWAY, COLOR BLANCO GLACIAL (V), 
SERVICIO PARTICULAR, a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de 
ENALYS MARÍA HERNÁNDEZ MOLINA. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 
Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. Indicándole que 
deberá poner a disposición el automóvil a BANCOLOMBIA S.A., en los 
parqueaderos relacionados en el libelo introductor, y una vez aprehendido 
hágase entrega directa del mismo a la entidad mencionada. 
  
TERCERO: Una vez quede inmovilizado el vehículo, se dispondrá su entrega. 

CUARTO:  Téngase al abogado EFRAIN DE JESÚS RODRÍGUEZ PERILLA 
como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


      
La jueza,  

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

1996b5e4896649e957cbc0a4c36eb50735462c630d47cbe9d19548ac813fd4e2 
Documento generado en 13/07/2021 02:52:53 a. m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 
 

PROCESO:  Aprehensión y entrega. 
 RADICADO: 110014003010-2021-00604-00 
 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 
 DEMANDADO:    Mónica Dau Hurtado 
 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del numeral 2º 

del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de 

agosto de 2013, y este Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibídem, 

resuelve: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía identificado: PLACA: UEZ319, MODELO: 2016, MARCA Y LINEA: 

CHEVROLET - SAIL, COLOR: GRIS OCASO, CLASE: AUTOMOVIL, SERVICIO: 

PARTICULAR; MOTOR: LCU*152930625* a favor de, Bancolombia S.A. y en 

contra de Mónica Dau Hurtado. 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. Indicándole que 

deberá poner a disposición dicho vehículo de la entidad, Bancolombia S.A., en los 

parqueaderos relacionados en el libelo introductor, y una vez aprehendido hágase 

entrega directa del mismo a la entidad mencionada. 

  

TERCERO: Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

 

CUARTO:  Se le reconoce personería jurídica al profesional del 
derecho Efraín de Jesús Rodríguez Perilla, como apoderado de la parte 
demandante, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

Notifíquese.   
    
La Juez,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 
MP  



 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00603-00  
 
 
PROCESO:             Ejecutivo  
DEMANDANTE:      Abogados Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA”      
DEMANDADA:        Marina Ramírez Salaza 
 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora a través de correo electrónico, se 
acepta el retiro de la demanda, en virtud a que se encuentran reunidos los 
presupuestos del art. 92 del C. G. del P. y se ordena que por secretaría se 
devuelvan los documentos aportados para la ejecución de la acción, al correo 
electrónico de la apoderada, dejándose las constancias del caso. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
 
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

  
Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Ejecutivo para hacer efectiva la garantía real 

 RADICADO: 110014003010-2021-00602-00 

 DEMANDANTE:  BBVA S.A. 

 DEMANDADO:    Aydee Bohórquez Sánchez. 

  
Subsanada en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos legales, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 430, en concordancia con el 468 
del Código General del Proceso, el Juzgado dispone, librar mandamiento 
de pago por la vía ejecutiva para hacer efectiva la garantía real de menor 
cuantía, a favor de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A, en contra 
de Aydee Bohórquez Sánchez, por las siguientes cantidades de dinero 
contenidas en los pagarés base de la ejecución:   
  
Por el pagaré N° 693-9600177545 

   
1. Las siguientes cuotas en mora vencidas y no pagadas, contenidas en el 
referido título:  
 
    

Fecha de exigibilidad  Valor en Pesos  

28-04-2021 $ 207.486 

28-05-2021 $ 209.548 

Total  $ 417.034 
 

 

1.1. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 
literal anterior, liquidados a la pactada sin que esta exceda la máxima legal 
permitida para los créditos de vivienda, desde la fecha de vencimiento de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.    
  
1.2.  La suma de $41.948.860.615 MCTE por concepto de capital insoluto 
acelerado, contenido en el pagaré de la referencia.  
 
1.3. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 
literal anterior, liquidados a la pactada sin que esta exceda la máxima legal 
permitida para los créditos de vivienda, desde el 6 de junio de 2021 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.    
 

Por el pagaré N° 1589605049259 
 

2.1.  La suma de $12.199.941 MCTE por concepto de capital insoluto 
acelerado, contenido en el pagaré de la referencia.  
 



2.2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 
literal anterior, liquidados a la pactada sin que esta exceda la máxima legal 
permitida para los créditos de vivienda, desde el 6 de junio de 2021 y hasta 
que se verifique el pago total de la obligación.    
  
Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.   
  
Decretar el embargo y secuestro del inmueble gravado con hipoteca, con 
matrícula inmobiliaria N° 50S-754734.  
  
Comunicar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente para lo pertinente.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 
artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 
de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar.  
  
Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 
recomienda que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a 
través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y Comunicaciones.   
  
Se le reconoce personería jurídica al profesional del derecho William 
Alberto Montealegre, como apoderado de la parte demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.  
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
MP 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        
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ced07eee30b85b370945d067f95b6ce63c39beeb254f94f00e81f5226e73c4e1 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00601-00  
 
  
En atención al informe secretarial y a la subsanación que anteceden, reunidas 
las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título que presta 
mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el artículo 430 y 
431 del C.G. del P., en concordancia con el Decreto 806 del 2020, libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de EDUARDO GONZÁLEZ 
LÓPEZ para que proceda en el término legal de cinco (5) días a pagar las 
siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ CON FECHA 25 DE FEBRERO DE 2020 
 

1. $ 95.294.007,48, correspondiente al capital insoluto contenido en el título 
valor pagaré base de la ejecución.  

 
2. $ 15.524.426,93, por concepto de intereses de plazo causados hasta el 

día 05 de mayo de 2021 sobre la suma del capital insoluto. 
 

3. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital 
mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde el 
06 de mayo de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del 
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor 
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos 
dispuestos para ello.  
  



Se reconoce personería al abogado FACUNDO PIINEDA MARÍN, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
            
 
 
OLAA  

 

 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 
 

PROCESO:  Aprehensión y entrega. 
 RADICADO: 110014003010-2021-00600-00 
 DEMANDANTE:  Moviaval S.A.S. 
 DEMANDADO:    Armando Enrique Sánchez Barón. 
:   
 
Como quiera que la presente solicitud cumple con los requisitos del numeral 2º 

del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el artículo 60 de la ley 1676 de 

agosto de 2013, y este Juzgado es competente a la luz del articulo 57 ibídem, 

resuelve: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 

garantía identificado: PLACA: SZY07E, MODELO: 2019, MARCA Y LINEA: 

BAJAJ – PULSAR 180 GT PRO BSIV, COLOR: NEGRO NEBULOSA CLASE: 

MOTOCICLETA, SERVICIO: PARTICULAR; MOTOR: DJYCHE16678 a favor de, 

Moviaval S.A.S. y en contra de Armando Enrique Sánchez Pérez. 

SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 

Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. Indicándole que 

deberá poner a disposición dicho vehículo de la entidad, Moviaval S.A.S., en los 

parqueaderos relacionados en el libelo introductor, y una vez aprehendido hágase 

entrega directa del mismo a la entidad mencionada. 

  

TERCERO: Una vez quede inmovilizado el automotor, se dispondrá su entrega. 

CUARTO:  Téngase a la abogada Yuliana Duque Valencia, como apoderada 

judicial de la parte demandante, en los términos y con las facultades del poder. 

Notifíquese.   
    
La Juez,  
  

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 
 
 
MP  



 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00599-00  
 
 
Clase de Proceso:    Solicitud Aprehensión Garantía Mobiliaria 
Solicitante:                Moviaval S.A.S  
Deudora:                   Blanca Flor Bastidas de Romero   
 
 
Subsanada en debida forma, presentada dentro del término legal, y reunidas las 
exigencias legales como quiera que la presente solicitud cumple con los 
requisitos del numeral 2º del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el 
artículo 60 de la ley 1676 de agosto de 2013, y este Juzgado es competente a la 
luz del articulo 57 ibídem, resuelve: 

PRIMERO: ADMITIR la solicitud de aprehensión y entrega del bien dado en 
garantía identificado: MOTOCICLETA DE PLACAS ZCW-18C, MODELO 2017, 
MARCA BAJAJ PULSAR 200 NS MT 200CC, COLOR NEGRO NEBULOSA, a 
favor de MOVIAVAL S.A.S. y en contra de BLANCA FLOR BASTIDAS DE 
ROMERO. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la inmovilización del rodante. Ofíciese a la Policía 
Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para lo de su cargo. Indicándole que 
deberá poner a disposición la motocicleta de la compañía MOVIAVAL S.A.S., en 
el parqueadero relacionado en el libelo introductor, y una vez aprehendido 
hágase entrega directa del mismo a la entidad mencionada. 
  
TERCERO: Una vez quede inmovilizada la motocicleta, se dispondrá su entrega. 

CUARTO:  Téngase a la abogada YULIANA DUQUE VALENCIA como 
apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los fines del poder 
conferido. 
 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


      
La jueza,  

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, 

D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

 

Subsanada en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código 

General del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

singular de menor cuantía a favor de Bancolombia S.A., en contra de Ciro 

Eduardo Jiménez Montenegro, por las siguientes cantidades de dinero 

contenida en el pagaré base de la presente ejecución. 

 

1. La suma de $33.333.341, por concepto de capital contenido en el referido 

título. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 28 de enero de 2021, y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Las siguientes cuotas de capital en mora vencidas y no pagadas, 
contenidas en el referido título: 
 

Fecha de 
vencimiento  

Valor de la cuota  

28/01/2021 $ 1.887.214,00 

28/02/2021 $ 2.222.222,00 

28/03/2021 $ 2.222.222,00 

28/04/2021 $ 2.222.222,00 

28/05/2021 $ 2.222.222,00 

  $ 10.776.102,00 

 

4. Por la suma de $ 1.417.632 por los intereses de plazo sobre el capital 
mencionado causados y no pagados hasta la fecha de presentación de la 
demanda, liquidados a la tasa de interés pactado legal sin exceder la 
máxima establecida por la Superintendencia Financiera. 
 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 



artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 

recomienda que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a 

través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica al profesional del Mauricio Ortega 

Araque, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2)  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Aprehensión y Entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00664-00 

 DEMANDANTE:  Resfin S.A.S. 

 DEMANDADO: Rosa Elvira Pulido Gómez 
 

  
Encontrándose la presente solicitud de aprehensión y entrega al Despacho, 
con miras a decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la 
misma habrá de rechazarse.  
  
Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub 
examine, el bien sobre el cual recae la prenda base de la acción se ubica en 
Funza (Cundinamarca), según lo demuestra en el contrato de prenda de 
vehículo sin tenencia y garantía mobiliaria, en su parte pertinente de la 
cláusula cuarta:  
  
“9- UBICACIÓN DE LA MOTOCICLETA: La motocicleta se encuentra ubicada en el 
domicilio del deudor prendario, de acuerdo a lo declarado por éste en la cláusula 1 del 

contrato. El deudor prendario no podrá cambiar la ubicación de la motocicleta (…)”,y al 
examinar la dirección señalada se indicó Kilometro 4 vía la punta finca santa 
rosa barrio ecocli Funza (Cundinamarca), esto sumado a que el domicilio 
del deudor es esa misma urbe, resultando improcedente la atribución de 
competencia a éste Despacho, en razón de la aludida regla.  
  
Así lo ha reiterado la H. Corte Suprema de Justicia, que al resolver frente a 
un asunto similar concluyó que, “tales diligencias atañen a los Juzgados Civiles 

Municipales o Promiscuos Municipales de donde estén los «muebles» garantes del 
cumplimiento de la obligación.”   

  
Pues, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso “[e]l contexto 

más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el 
previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se 
instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de 
los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales”1.  

  
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento de la presente 
solicitud, toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por 



razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de 
plano la misma.  
  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 y 
concordantes del C. G del P.,  
  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón del territorio.  
  
SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 
Municipal de Funza (Cundinamarca) para que asuma conocimiento del 
proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a que haya 
lugar. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  

 

MP 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:   Ejecutivo. 

 RADICADO:  110014003010-2021-00662-00 
 DEMANDANTE:   ITAÚ Corpbanca Colombia S.A. 
 DEMANDADO:     Wilman Yecid Torres Barbosa  
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
 
1. Aporte nuevamente el poder conferido completo por la parte demandante 
como quiera que, no se aportó el lado donde se encuentra autenticado.  
  
2. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Ejecutivo para hacer efectiva la garantía real. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00660-00 
 DEMANDANTE:   Fondo Nacional del Ahorro. 
 DEMANDADO:     Francisco Moreno Cerón y otro 
  
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
   
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados.  
  
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso se 
encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a 
las presentes diligencias.  
 

4. Allegue el certificado de tradición del inmueble a usucapir, actualizado, 
con vigencia no inferior a 30 días., como quiera que el aportado pertenece 
a otro folio de matricula. 
 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

  
Notifíquese.   
  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La Juez,  
  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Ejecutivo para hacer efectiva la garantía real. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00658-00 
 DEMANDANTE:   Fondo Nacional del Ahorro. 
 DEMANDADO:     Luz Myriam Fonseca. 
  
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
   
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados.  
  
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso se 
encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a 
las presentes diligencias.  
 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00656-00 
 DEMANDANTE:   Moviaval S.A.S. 
 DEMANDADO:     Diana Marcela Leal Guependo. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia 
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 
2. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de identificar 
plenamente a la parte demandante, indicando su domicilio, de conformidad 
con el numeral 2° del artículo 82 del C.G.del P.  
 
3. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
 
4. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
5. Adecue la demanda, en el sentido de indicar los fundamentos de 
derechos, de conformidad con el numeral 8° del artículo 82 del C.G.del P.  
  
6. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00654-00 
 DEMANDANTE:  Banco Finandina S.A. 
 DEMANDADO:     John Alexander Torres Ayazo. 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia 
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 
2. Allegue el certificado de tradición del vehículo objeto de prenda, 
actualizado, en el que se pueda evidenciar la inscripción del gravamen 
objeto de este asunto. 
 
3. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de identificar 
plenamente a las partes, indicando su domicilio, de conformidad con el 
numeral 2° del artículo 82 del C.G.del P.  
 
4. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, los testigos, peritos sus representantes y apoderados.  
 
5. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 
6. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 



CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Jueza, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Ejecutivo. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00652-00 
 DEMANDANTE:   AR Construcciones S.A.S. 
 DEMANDADO:     Janet Viviana Tejada Rincón y otro. 
  
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
   
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados.  
  
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  
3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso se 
encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado a 
las presentes diligencias.  
 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00650-00 
 DEMANDANTE:  Ricardo Alberto Gustavo Peraza Castilla. 
 DEMANDADO:    Camilo José Peraza Vengoechea y otra. 
 

  
Encontrándose la presente demanda al Despacho con miras a decidir 
acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la misma habrá de 
rechazarse.  
  
Revisado el escrito de la demanda, junto con el acuerdo con efectos de 
transacción  base de la ejecución, este Despacho da cuenta que el monto 
total que se pretende ejecutar, por capital, los intereses de mora, impuestos 
de valorización doblemente pagados, intereses bancarios corrientes 
causados de los impuestos de valorización doblemente pagados, 
impuestos prediales Secretaría de Hacienda asciende a la suma de 
$143.726.534,oo sumados los intereses de mora pretendidos; cuantía que 
excede la permitida para tramitar procesos en los Juzgados Civiles 
Municipales.   
  
Es preciso indicar que, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 17 y 18 
del Código General del Proceso, el Juez Civil Municipal sólo está facultado 
para conocer de los procesos contenciosos de mínima cuantía en única 
instancia y los de menor cuantía en primera, por lo tanto, este Despacho no 
es competente para tramitarlo.  
  
Lo anterior, teniendo en cuenta lo normado por el numeral 1° del artículo 
26 ibídem, el cual indica la forma como se determinará cuantía: “1. Por el 

valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con 
posterioridad a su presentación.”  

  
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento dentro de la presente 
demanda, toda vez que no cumple con los parámetros de competencia 
exigidos por la ley, por lo que se rechaza de plano la misma.  
  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17, 18 y 90 del 
C. G del P., RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón de su cuantía.  
  



SEGUNDO: REMITIR el presente asunto a la oficina de reparto de Bogotá, 
a fin de que sea repartido a los Jueces Civiles del Circuito competentes, 
dejando las constancias a que haya lugar. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  

  
  
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Aprehensión y Entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00648-00 

 DEMANDANTE:  Moviaval S.A.S. 

 DEMANDADO: Steven David Obando Puentes. 
 

  
Encontrándose la presente solicitud de aprehensión y entrega al Despacho, 
con miras a decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la 
misma habrá de rechazarse.  
  
Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub 
examine, el bien sobre el cual recae la prenda base de la acción se ubica en 
Mosquera (Cundinamarca), según lo demuestra en el contrato de prenda 
de vehículo sin tenencia y garantía mobiliaria, en su parte pertinente de la 
cláusula cuarta:  
  
“7- UBICACIÓN DEL BIEN: El bien se encuentra ubicado en el domicilio de el/los 
Deudor(es) o en el de sus negocios de acuerdo a lo declarado por éste en la cláusula 1 

del contrato. El/los Deudor(es) no podrán cambiar la ubicación de El Bien (…)”, y al 
examinar la ubicación de los bienes se indicó Mosquera 
(Cundinamarca),  resultando improcedente la atribución de competencia a 
éste Despacho, en razón de la aludida regla.  
  
Así lo ha reiterado la H. Corte Suprema de Justicia, que al resolver frente a 
un asunto similar concluyó que, “tales diligencias atañen a los Juzgados Civiles 

Municipales o Promiscuos Municipales de donde estén los «muebles» garantes del 
cumplimiento de la obligación.”   

  
Pues, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso “[e]l contexto 

más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el 
previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se 
instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de 
los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales”1.  

  
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento de la presente 
solicitud, toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por 
razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de 
plano la misma.  



  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 y 
concordantes del C. G del P.,  
  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón del territorio.  
  
SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 
Municipal de Mosquera (Cundinamarca) para que asuma conocimiento del 
proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a que haya 
lugar. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Verbal 

 RADICADO: 110014003010-2021-00646-00 

 DEMANDANTE:  Jhon Fredy Cristancho Berdugo. 

 DEMANDADO:    Luis Aurelio Martínez Novoa. 

 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 

partes, testigos sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifieste expresamente si el original de los documentos objeto de este 

proceso se encuentran en su poder, y la causa justificada por la que no fue 

aportado a las presentes diligencias. 

 

4. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de identificar 

plenamente a las partes, de conformidad con el numeral 2° del artículo 82 

del C.G.del P. 

 

5. La parte actora deberá estimar razonadamente bajo juramento, 

discriminando cada uno de los conceptos de la indemnización que pretende 

le sea reconocida en la presente demanda. Lo anterior, conforme lo prevé 

el artículo 206 del Código General del Proceso.  

 



6. Adecúense los hechos y pretensiones atendiendo la naturaleza del 
proceso declarativo que implora conforme a los numerales 4 y 5 del artículo 
82 del C.G. del P. 
 

 

7. Allegue nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el 

cual se deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, 

el cual, a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020). Además, 

deberá dirigirlo al Juez competente en este asunto. 

 

8. Aporte nuevamente el escrito de demanda, debidamente integrado con 

las anteriores adecuaciones. 

 

9. Acredite que previo a presentar la demanda al presentar la demanda, 

envió por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a la sociedad 

demandada. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

 
PROCESO:  Ejecutivo. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00644-00 
 DEMANDANTE:  AECSA 
 DEMANDADO:     William Alexander Santos Morales 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:  
  
1. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de identificar 
plenamente a las partes, indicando en debida forma su domicilio, de 
conformidad con el numeral 2° del artículo 82 del C.G.del P.  
 
2. Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-
11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 
CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 
de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
 
 

Notifíquese.  
 
La Juez, 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Despacho Comisorio 

 RADICADO: 110014003010-2021-00642-00 

 DEMANDANTE:  ITAÚ Corpbanca Colombia S.A. 

 DEMANDADO:    Miguel Ángel Gómez Velásquez. 

 

Auxíliese la comisión ordenada por el Juzgado Quinto Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá. 

 

De conformidad con lo anterior, para que tenga lugar la diligencia de 

secuestro del bien inmueble objeto de la presente comisión, se se fija la hora 

de las 9:00 am del día 15 de octubre del 2021. 

 

De otro lado, ofíciese al Juzgado comitente con el fin de que indiquen el 

canal digital y/o físico donde serán notificadas las partes, sus 

representantes y apoderados. 

 

Se le advierte a la parte interesada en la medida objeto de la presente 

comisión que, para el día señalado deberá garantizar todas las medidas de 

seguridad y salubridad necesarias de conformidad con lo dispuesto en las 

estrategias de prevención y contención para el contagio por COVID-19, de 

conformidad con la Circular Externa 005 de 2020 del Ministerio de Salud, 

donde orienta a reforzar medidas estándar de protección en trabajadores.  

 

Así mismo, La Circular 0017 del 24 de febrero de 2020 emitida por el 

Ministerio de Trabajo que orienta sobre los lineamientos mínimos a 

implementar de promoción, prevención, preparación, respuesta y atención 

de casos de enfermedad COVID-19 por parte de las Administradoras de 

Riesgos Laborales, y la Resolución 666 de 2020 impuso obligaciones los 

empleadores y contratistas en la prevención y contención para el contagio 

por COVID-19, junto con los protocolos establecido por el Consejo Superior 

de la Judicatura. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  
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La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  
 RADICADO: 110014003010-2021-00640-00 
 DEMANDANTE:  Cooperativa Multiactiva Coproyección. 
 DEMANDADO:    Anabeiba Mejía de Vargas. 
 
 

Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es 
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del 
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.  
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando 
en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 
1º, 2º y 3º de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos 
de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria [salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa], los de responsabilidad médica de cualquier naturaleza y 
origen, los de sucesión de mínima cuantía y de la celebración del 
matrimonio civil, con las salvedades allí dispuestas.   
  
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-
10402 -último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-
, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, se crearon 39 Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá.  

  
No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples creados en los prenombrados actos administrativos fueron 
transformados transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de 
Descongestión de Bogotá, medida temporal que terminó por Acuerdo 
PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto esa 
anualidad, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente 
en descongestión, retomarían su denominación original como Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en 
un principio1.  
  
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas 
las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 



territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las 

localidades.” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos 
despachos judiciales son quienes deben de conocer de los asuntos 
referidos en los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P.  
  
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado 
en el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso 
ejecutivo, cuya cuantía no supera los 40 SMLMV, atendiendo la sumatoria 
de las pretensiones de la demanda al momento de su presentación, 
(artículo 26, numeral 1 del C. G. del P.).  

  
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y 
por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá.  

  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. 
G del P., RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón de su cuantía.  
  
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  

MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Ejecutivo Hipotecario  
RADICADO:   110014003010-2021-00638-00  
DEMANDANTE:   Claudia María Barragán Rey.  
DEMANDADO:     Consuelo Cubillos Pardo y otro.  

  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
   
1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 
indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 
partes, sus representantes y apoderados.  
  
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 
la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  
3. Aporte nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el 
cual se deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, 
el cual, a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el 
Registro Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  
  
4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del Pagaré, letras de cambio y 
escritura pública objeto de este proceso y de ser el caso, el ejemplar de la 
primera copia autentica de la Escritura Pública de hipoteca, se encuentran 
en su poder, y la causa justificada por la que no fueron aportados a las 
presentes diligencias.  
 
5. Aclárese la pretensión primera, literales a, b, c, d, e, f, g, h, e i de la 

demanda, en cuanto a los intereses solicitados. Adviértase que los 

intereses moratorios únicamente se producen a partir de la fecha de 

vencimiento de la obligación, mientras que los de plazo, se causan entre el 

inicio de la obligación y su vencimiento conforme lo convenido en los 

pagarés y las letras de cambio objeto del recaudo (ART. 65 Ley 45 de 1990 

y ART. 884 Cód. Com.), como quiera que solo está solicitando el pago de 

los intereses de mora. 
 



6. Indique la fecha de vencimiento de cada uno de los títulos báculo de la 

presente acción. 
 

7. Aclare el motivo por el cual inició la presente acción ejecutiva en contra 
del señor Carlos Julio Camargo Nova, como quiera que el mismo no 
suscribió las letras de cambio del recaudo. En tal sentido, ajuste las 
pretensiones de la demanda.  
 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 
cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.   
  
La Jueza,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Aprehensión y entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00626-00 
 DEMANDANTE:  RCI Colombia Compañía de Financiamiento 
 DEMANDADO:    Alfredo Navas Alvis  
 
  
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 
inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 
de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 
actora subsane lo siguiente:   
 
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 
manifieste expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia 
objeto de este asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por 
la que no fue aportado a las presentes diligencias.  
 
2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 
 

3. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de identificar 
plenamente a las partes, indicando su domicilio, de conformidad con el 
numeral 2° del artículo 82 del C.G.del P.  
   
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 
electrónica.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 
del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-
60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  
  

Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

facb0033b2b244b8fcdd743fba947edafc019e404f91d3f083f284593113ae57 

Documento generado en 12/07/2021 01:05:53 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



                                                                                

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

  
RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2021-00625-00 
  
 
Clase de Proceso:    Solicitud Aprehensión Garantía Mobiliaria 
Solicitante:                RCI Colombia Compañía de Financiamiento  
Deudor:                     Román Astolfo León Colorado      
 
 
Se avoca las diligencias provenientes del Juzgado 17 de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, en el estado que se encuentran.  
  
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, por secretaría 
ofíciese a la Policía Nacional Sección Automotores “SIJIN”, para que informe al 
juzgado si el vehículo de placas JJW-273 fue inmovilizado, y si es así informe a 
que parqueadero fue trasladado. 
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo para hacer efectiva la garantía real 

 RADICADO: 110014003010-2021-00624-00 

 DEMANDANTE:  Banco Davivienda S.A. 

 DEMANDADO:    Héctor Arnulfo Herrera Gutiérrez. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane lo siguiente:  

  

1. Indíquese en el libelo desde qué fecha se procura el uso de la cláusula 

aceleratoria, respecto de las obligaciones que aquí se ejecutan, conforme 

lo establecido en el inciso final del artículo 431 de la codificación 

procedimental general. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 
  

RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2021-00623-00  
 
 
Clase de proceso:     Imposición de Servidumbre Legal de Conducción de 

Energía Eléctrica   
Demandante:            Grupo de Energía de Bogotá S.A. E.S.P. 
Demandados:            Herederos Indeterminados de Emilio Rafael Mejía       

Hernández y Banco Agrario de Colombia S.A.  
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 

la presente demanda Verbal, so pena de rechazo, para que en el término de 5 

días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane lo siguiente:  

  

1.  Allegue nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual se 

deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el cual, a su 

vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020). Adviértase que en la demanda 

menciona otro, el cual es distinto al que recibió el poder por parte del Grupo de 

Energía.  

 

2.  En los términos del literal D) del artículo 2.2.3.7.5.2. del Decreto 1073 de 
2015, aporte el título judicial correspondiente a la suma estimada como 
indemnización, consignado a órdenes de este Despacho y por cuenta de este 
proceso, a la cuenta de depósitos judiciales N° 110012041010 del Banco Agrario 
de Colombia. Adviértase que la citada norma no prevé la constitución del 
depósito parcial o fraccionado sino el total de la suma estimada como 
indemnización.   

  
3.  Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 

de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que se 

hayan solicitado medidas cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  

 

Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía electrónica, 

salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas cautelares (ART. 6 

Decreto 806 de 2020).  



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00622-00 

 DEMANDANTE:  Credivalores – Crediservicios S.A. 

 DEMANDADO:    Yineth Marcela Quintero Muñoz. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane lo siguiente:  

  

1. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

2.  De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifieste expresamente si el original del título ejecutivo de este proceso 

se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado 

a las presentes diligencias. 

 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00621-00  
 
Clase de Proceso:      Solicitud garantía mobiliaria            
Solicitante:                  Confirmeza S.A.S. 
Deudor:                       Jhon Alexander Guevara Lemus  
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente solicitud, so pena de rechazo, para que, en el término de 5 días 
contados a partir de la notificación del presente auto, la parte actora subsane lo 
siguiente:   
   
1. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifieste 
expresamente si el original del contrato de prenda sin tenencia objeto de este 
asunto, se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue 
aportado a las presentes diligencias.   
 
2. Alléguese la constancia de recibido de la comunicación previa dirigida a la 
parte pasiva, que dé cuenta que el acreedor garantizado solicitó oportunamente 
la entrega voluntaria del bien gravado con prenda, mediante solicitud remitida al 
correo electrónico de la deudora de conformidad con el artículo 2.2.2.4.2.3. del 
Decreto 1835 de 2015 y artículo 60 de la Ley 1676 de 2013).  
 
3. Aclárese porque se encuentra presentando dentro del mismo radicado de esta 
solitud, 3 solicitudes de garantía mobiliaria, mas.   
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 

OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:  Aprehensión y Entrega. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00620-00 

 DEMANDANTE:  Finanzauto S.A. 

 DEMANDADO: Lina María Caro Rivera. 
 

  
Encontrándose la presente solicitud de aprehensión y entrega al Despacho, 
con miras a decidir acerca de su admisibilidad o no, se encuentra que la 
misma habrá de rechazarse.  
  
Al efecto, dispone el numeral 7° del artículo 28 del Código General del 
Proceso, “en los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de 

deslinde y amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier 
naturaleza, restitución de tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y 
mostrencos, será competente, de modo privativo, el juez del lugar donde estén 

ubicados los bienes” (Subrayado y negrilla fuera de texto), y en el sub 
examine, el bien sobre el cual recae la prenda base de la acción se ubica en 
el municipio de Palmira (Valle), según lo demuestra en el contrato de prenda 
de vehículo sin tenencia y garantía mobiliaria, en su parte pertinente de la 
cláusula cuarta:  
  
“CUARTA- UBICACIÓN: El(los) vehículo(s) descrito(s) en la cláusula primera y objeto de 
esta prenda y garantía mobiliaria, permanecerá(n) en la ciudad y dirección antes 

indicados (…)”, y al examinar la dirección señalada se indicó la carrera 4 No. 
14ª -47 de Funza (Cundinamarca), esto sumado a que el domicilio del 
deudor es esa misma urbe, resultando improcedente la atribución de 
competencia a éste Despacho, en razón de la aludida regla.  
  
Así lo ha reiterado la H. Corte Suprema de Justicia, que al resolver frente a 
un asunto similar concluyó que, “tales diligencias atañen a los Juzgados Civiles 

Municipales o Promiscuos Municipales de donde estén los «muebles» garantes del 
cumplimiento de la obligación.”   

  
Pues, en virtud del artículo 12 del Código General del Proceso “[e]l contexto 

más próximo y parecido al que regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el 
previsto en el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto allí se 
instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se determina por la ubicación de 
los bienes, cuando la acción abrigue «derechos reales”1.  

  
Así las cosas, este Despacho no asume conocimiento de la presente 
solicitud, toda vez que no cumple con los parámetros de competencia por 
razón del territorio exigidos por la ley, motivo por el cual, se rechaza de 
plano la misma.  



  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 90 y 
concordantes del C. G del P.,  
  
RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón del territorio.  
  
SEGUNDO: ORDENAR remitir las presentes diligencias al Juez Civil 
Municipal de Funza (Cundinamarca) para que asuma conocimiento del 
proceso de su competencia. Remítase dejando las constancias a que haya 
lugar. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
  

  
Notifíquese.   
  
La Juez,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
  
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 
  

RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00619-00  
 
Clase de Proceso:  Solicitud Prueba Anticipada – Interrogatorio de Parte 
Solicitante:              Jaime Pérez Torres 
Interrogados:           María Omaira Rayón y Otro 
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente Solicitud de Prueba Extraprocesal de Interrogatorio anticipado, so 
pena de rechazo, para que, en el término de 5 días contados a partir de la 
notificación del presente auto, la parte actora subsane lo siguiente:   
   
1. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 
juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 
utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como la 
obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, particularmente 
las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
  
2. Conforme las previsiones establecidas en el artículo 184 del C. G. del P, 

indíquese si es la primera vez que solicita el interrogatorio de parte objeto de 

este asunto.  

 

3. La parte solicitante deberá acreditar su calidad de profesional del derecho o 

constituir apoderado judicial confiriéndole poder para adelantar el presente 

asunto, el cual deberá cumplir a cabalidad las exigencias de los artículos 74 del 

precitado estatuto y 5º del Decreto 806 de 2020. Adviértase que el caso que nos 

ocupa no es de aquellos enlistados en los que puede la parte litigar en causa 

propia. (DEC 196 de 1971). 

 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La jueza,  
 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Garantía Mobiliaria. 

 RADICADO: 110014003010-2021-00618-00 

 DEMANDANTE:  Finanzauto S.A. 

 DEMANDADO:    Doris Carvajal Ospina. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que, en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane lo siguiente:  

  

1. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

2.  De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifieste expresamente si el original del título ejecutivo de este proceso 

se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado 

a las presentes diligencias. 

 
Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:          11001-40-03-010-2021-00617-00  
 
Clase de proceso:     Ejecutivo 
Demandante:            Banco Scotiabank Colpatria S.A. 
Demandada:             María del Pilar Pérez Vallejo 
 
 
Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite 
la presente demanda Ejecutiva de Menor Cuantía, so pena de rechazo, 
para que, en el término de 5 días contados a partir de la notificación del presente 
auto, la parte actora subsane lo siguiente:   
 
1. Aclare los numerales 2 y 3 en las pretensiones de la demanda con respecto a 
los intereses moratorios cobrados, de acuerdo a lo normado en el numeral 4 del 
art. 82 del C. G. del P. Adviértase que se encuentra cobrando doble valor por los 
intereses de mora sobre el capital.  
 
2. Así mismo, aclárese a que corresponde la suma que esta cobrando por 
concepto de otros cargos.  
 
3. Adecúense las pretensiones de la demanda y preséntese nuevamente el 
escrito de la misma.  
 
4.  Acredite que previo a presentar la demanda, envió por medio electrónico copia 
de ella y de sus anexos a la parte demandada, salvo en los casos en que se 
hayan solicitado medidas cautelares. (ART. 6 Decreto 806 de 2020).  
 
Del escrito subsanatorio remítase copia a la parte demandada vía electrónica. 
 
 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


La jueza,  
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo 

 RADICADO: 110014003010-2021-00616-00 

 DEMANDANTE:  Sandra Patricia Loaiza Vergara. 

 DEMANDADO:    Alexander Lozano Salguero. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane lo siguiente:  

  

1. Aporte nuevamente el poder conferido por la parte demandante en el cual 

se deberá indicar expresamente el correo electrónico del apoderado, el 

cual, a su vez, deberá coincidir con aquella dirección inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados. (ART.5 Decreto 806 de 2020).  

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3.  De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados. 

 

4. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifieste expresamente si el original del título ejecutivo de este proceso 

se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado 

a las presentes diligencias. 

 

5. Adecúe el encabezamiento de la demanda, en el sentido de identificar 
plenamente a la demandante, indicando su domicilio, de conformidad con 
el numeral 2° del artículo 82 del C.G.del P.  
 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica. 



 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 

del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-

60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 

Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 
 

 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00613-00  
 
 
Clase de Proceso:     Ejecutivo para la Efectividad de la garantía real  
Demandante:             Banco Caja Social S.A. 
Demandado:              Erwin Enrique Suarez Suarez  
  
 
Subsanada en debida forma, presentada dentro del término legal, y cumplidos 
los lineamientos legales previstos en el artículo 422 y 468 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el articulo 621 y 709 del Estatuto Mercantil, se 
dispone:  

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA en favor 
del BANCO CAJA SOCIAL S.A. y en contra de ERWIN ENRIQUE SUAREZ 
SUAREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

RESPECTO DEL PAGARE No. 199200870959 

 
1. $1.954.834,38 por concepto de capital de las cuotas en mora. 

 
2. Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral anterior 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde el día siguiente al vencimiento 

de cada una de las cuotas hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 
3. $4.407.184,92 por concepto de los intereses corrientes o de plazo que 

deberían cancelarse en cada una de las cuotas en mora. 

 
4. $37.831.468,85 por concepto del saldo insoluto del capital acelerado.   

 
5. Por los intereses moratorios de la suma contenida en el numeral anterior, 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de 

la demanda y hasta la fecha en que el pago total se verifique. 



 
  

SEGUNDO: Se ordena el embargo y posterior secuestro del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-40689229. Por 
secretaría ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos -Zona Su-. Dése 
aplicación a los supuestos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.   
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a demandado en la forma prevista en el artículo 
291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, haciéndosele saber que dispone de cinco (5) días para pagar la obligación 
o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 Ibídem), 
contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento 
ejecutivo. Lo anterior deberá efectuarse al tenor de los canales digitales 
informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería al abogado JULIO CESAR GAMBOA MORA, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00612-00 

 DEMANDANTE:  Inversiones Guerrero Serrano S.A.S. 

 DEMANDADO:    AEXPRESS S.A.S. 

 

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se 

inadmite la presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término 

de 5 días contados a partir de la notificación del presente auto, la parte 

actora subsane lo siguiente:  

  

1. De conformidad con lo previsto en el artículo 6º del Decreto 806 de 2020, 

indíquese específicamente el canal digital donde serán notificadas las 

partes, sus representantes y apoderados. 

 

2. Según lo establece el artículo 8º de la precitada norma, manifieste bajo 

juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, e informe específicamente la forma como 

la obtuvo. En tal sentido, allegue las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

 

3. En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, 

manifieste expresamente si el original del pagaré objeto de este proceso, 

se encuentra en su poder, y la causa justificada por la que no fue aportado 

a las presentes diligencias. 

 

Del escrito subsanatorio remítase por copia a la parte demandada vía 

electrónica, salvo en los casos en que se hayan solicitado medidas 

cautelares (ART. 6 Decreto 806 de 2020).   

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y 

CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional 

de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:         11001-40-03-010-2021-00611-00  
 
 
Clase de proceso:     Ejecutivo 
Demandante:            Abogados Especializados en Cobranzas S.A. “AECSA” 
Demandada:             Lucely Mora Forero 
 
  
En atención a la solicitud que antecede, y por considerarlo procedente, el 

Despacho dispone:  

 

1. Decretar el embargo y retención de los  honorarios, salario, comisiones, 
bonificaciones devengados o por devengar, y demás emolumentos que reciba la 
señora Lucely Mora Forero, demandada en el proceso de la referencia, como 
empleada de la Empresa Inversiones EVG S.A.S.  Por secretaría ofíciese.  
 
2. Decretar el embargo y retención de los dineros que en cuentas corrientes o de 
ahorros, CDT´s y/o cualquier otro título financiero, posea la demandada en las 
entidades financieras mencionadas en el escrito de medidas cautelares. Ofíciese 
de conformidad con lo previsto en el inciso 1°, numeral 4° y el numeral 10° del 
artículo 593 del Código General del Proceso, con las advertencias allí señaladas 

  
Limítese la anterior medida a la suma de $137.000.000. 
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

           (2) 
 

OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 
 
  

RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00611-00  
 
  
Reunidas las exigencias legales como quiera que se acompaña con ella título 
que presta mérito ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo previsto en el 
artículo 430 y 431 del C.G. del P., en concordancia con el Decreto 806 del 2020, 
libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía a favor de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A.  AECSA, y en contra 
de LUCELY MORA FORERO, para que proceda en el término legal de cinco (5) 
días a pagar las siguientes sumas de dinero:  
 
PAGARÉ No. 3673490  
 

1. $91.248.062 correspondiente al capital insoluto del pagaré                                
base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios sobre la anterior suma de capital 

mencionado en el numeral 1, a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera al momento del pago, causados desde el 
día de la presentación de la demanda, y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación.  

 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 
artículo 291, 293 y/o 301 del C.G. del P., en armonía con el artículo 468 del 
mismo estatuto, e indíquesele que cuenta con el termino de cinco (5) días para 
pagar o diez (10) días para excepcionar. Lo anterior deberá efectuarse al tenor 
de los canales digitales informados en la demanda y los medios tecnológicos 
dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA, como 
apoderada de la entidad actora quien actúa como gerente jurídica, en los 
términos y para los fines del endoso en propiedad conferido.    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 



del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
           (2) 
 
 
OLAA  

 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 
 
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00607-00  
 
 
Clase de Proceso:     Ejecutivo para la Efectividad de la garantía real  
Demandante:             Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandados:            Cecilia del Carmen Cepeda de Marino y Hildebrando 

Mariño Barrera 
  
 
Subsana en debida forma y en tiempo, por cumplirse los lineamientos legales 
previstos en el artículo 422 y 468 del Código General del Proceso, en 
concordancia con el articulo 621 y 709 del Estatuto Mercantil, se dispone:  
 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR CUANTÍA en favor 
del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en 
contra de CECILIA DEL CARMEN CEPEDA DE MARINO Y HILDEBRANDO 
MARIÑO BARRERA, por las siguientes sumas de dinero: 

RESPECTO DEL PAGARE NO.  1024480739 

 
1. $858.047,25 que equivalen a 3.051,4607 UVR por concepto de cuotas a 

capital vencidas. 

 
2. Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral anterior 

liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de vencimiento de 

cada una de las cuotas hasta la fecha en que el pago total se verifique. 

 
3. $106.499.388,11 que equivalen a 378.742,1921 UVR por concepto del saldo 

de la obligación hipotecaria descontadas las cuotas de capital en mora 

adeudadas. 

 
4. Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral anterior a 
la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación de la demanda 
hasta la fecha en que el pago total se verifique.  



 
5. $2.669.288,29 que equivalen a 9.492,7503 UVR por concepto de los intereses 
de plazo pactados, liquidados sobre el saldo insoluto a la fecha de vencimiento 
de cada una de las cuotas en mora y hasta la fecha de presentación de la 
demanda. 

  
SEGUNDO: Se ordena el embargo y posterior secuestro del inmueble 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50S-719138. Por 
secretaría ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos -Zona Sur -. Dése 
aplicación a los supuestos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.   
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados en la forma prevista en el 
artículo 291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, haciéndoseles saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 
obligación o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 
Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento 
ejecutivo. Lo anterior deberá efectuarse al tenor de los canales digitales 
informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería al abogado JOSE IVÁN SUAREZ ESCAMILLA, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00596-00 

 DEMANDANTE:  Banco de Occidente S.A. 

 DEMANDADO:    Diego Fernando Álzate Sánchez. 

 

Subsanada en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código 

General del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

singular de menor cuantía a favor de Banco de occidente S.A., en contra 

de Diego Fernando Álzate Sánchez, por las siguientes cantidades de 

dinero contenida en el pagaré base de la presente ejecución. 

 

1. La suma de $52.953.667,36, por concepto de capital contenido en el 

referido título. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 17 de octubre de 2018, y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 

recomienda que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a 

través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica al profesional del Julián Zarate Gómez, 

como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido. 

 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2)  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Prueba extraprocesal interrogatorio de parte 

 RADICADO: 110014003010-2021-00594-00 

 CONVOCANTE:  Comunicación Móvil S.A. 

 CONVOCADO:    Martha Cristina Sánchez Guerra y otro. 

 

 

Subsanada conforme el auto que la inadmitió y como quiera que la anterior 

prueba extraprocesal es procedente, con fundamento en el artículo 184 del 

Código General del Proceso, dispone: 

 

Admitir la solicitud de interrogatorio de parte, presentado como prueba 

anticipada solicitada por Comunicaciones Móvil S.A., mediante 

apoderado judicial, con citación y audiencia de los señores Martha Cristina 

Sánchez Guerra y Gonzalo Escobar Riveros. 

 

Para el efecto, señálese la hora de las 9:00 de la mañana del día 11 de 

octubre de 2021. 

 

Notifíquese a la parte compareciente este auto personalmente, en los 

términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 

recomienda que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a 

través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 

 

Asimismo, se requiere a los intervinientes para que informen las direcciones 

de correo electrónico y teléfono de contacto, actualizados, como quiera que 

para llevar a cabo la audiencia se hará uso de las herramientas 

tecnológicas1. 

 

                                                           
1 Acuerdo PCSJA20-11567. “Artículo 21: Uso de tecnologías. Mientras dure la suspensión de términos, así como cuando 
ésta se levante, se seguirá privilegiando el uso de las tecnologías de la información y las comunicaciones, de preferencia 
institucionales, buscando optimizar los canales de acceso, consulta y publicidad de la información.” 



Se le reconoce personería jurídica a la abogada Jenny Julieth Portillo 

Hurtado, como apoderado de la parte convocante, en los términos y para 

los fines del poder conferido.  

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN:        11001-40-03-010-2021-00593-00  
 
 
Clase de proceso:   Pertenencia 
Demandante:          Rosalbina León Aya 
Demandado:           José Miguel León 
 
 
Subsanada en tiempo la demanda, y reunidas las exigencias de los artículos 82 
y subsiguientes del Código General del Proceso, el Juzgado admite la presente 
demanda Verbal de Pertenencia de menor cuantía, promovida por Rosalbina 
León Aya en contra de José Miguel León. En consecuencia:  
  
Córrase traslado de la demanda al extremo pasivo por el término de veinte (20) 
días, de conformidad con el artículo 369 del Código General del Proceso.   
  
A la presente demanda désele el trámite del proceso verbal, que prescriben los 
artículos 368 y subsiguientes del Estatuto General del Proceso.   
  
Se ordena dar aplicación al artículo 108 del Código General del Proceso en 
concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, decretando el 
emplazamiento del demandado, teniendo en cuenta lo manifestado por el 
apoderado de la parte actora en el escrito de subsanación, en la forma en que lo 
indican las normas en mención.  
  
Así las cosas, Secretaría realice la publicación en el Registro Nacional de 
Personas Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado su número 
de identificación, si se conoce, las partes del proceso, la naturaleza de éste, el 
Juzgado que lo requiere y contabilice el término de que trata el inciso 6º del 
referido artículo 108, lo anterior, dejando las constancias a que haya lugar.  
 
Se reconoce personería al abogado JHON ALEXANDER GÓMEZ LEÓN, como 
apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 

OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00595-00 
 
 
Clase de proceso:   Restitución Contrato Leasing Habitacional 
Demandante:          Banco Davivienda S.A. 
Demandados:         Luis Ubaldo Gómez Arenas y Edna Bibiana Ojeda Duque   
 
 
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es 
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del factor 
objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.  
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando en el 
lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, 
corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 1º, 2º y 3º de la 
referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos de mínima cuantía, 
incluso los originados en relaciones de naturaleza agraria [salvo los que 
correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa], los de 
responsabilidad médica de cualquier naturaleza y origen, los de sucesión de 
mínima cuantía y de la celebración del matrimonio civil, con las salvedades allí 
dispuestas.   
  
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-10402 -
último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-, expedidos por la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, se crearon 39 Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá.  

  
No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 
creados en los prenombrados actos administrativos fueron transformados 
transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de Descongestión de Bogotá, 
medida temporal que terminó por Acuerdo PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio 
de 2018, donde la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura, dispuso 
que a partir del 1º de agosto esa anualidad, todos los despachos que fueron 
convertidos provisionalmente en descongestión, retomarían su denominación 
original como Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y 
como fueron creados en un principio1.  
  



Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas 
las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 
territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las 

localidades.” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos despachos 
judiciales son quienes deben de conocer de los asuntos referidos en los 
numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P.  
  
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado en el 
numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso de 
Restitución de un Contrato de Leasing Habitacional, cuya cuantía no supera los 
40 SMLMV, toda vez que el valor actual de la renta es $870.000 como lo informa 
la apoderada de la parte actora en el escrito de subsanación de la demanda, 
(artículo 26, numeral 6 del C. G. del P.).  

  
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y por 
ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá.  

  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. G del 
P., RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de competencia, en 
razón de su cuantía.  
  
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.P.  
  

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 

 



La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 
 

 
RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00589-00  
 

  
Clase de proceso:    Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Real  
Demandante:            Banco Davivienda S.A.   
Demandado:             Juan Carlos Bermúdez Alvarán   
  
Subsanada en debida forma, presentada dentro del término legal y por cumplirse 
los lineamientos legales previstos en el artículo 422 y 468 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el articulo 621 y 709 del Estatuto Mercantil, se 
dispone:  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA en favor 
del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JUAN CARLOS BERMUDÉZZ 
ALVARÁN, por las siguientes sumas de dinero: 
 
  

1. $59.852.865 equivalente a 212611,5980 UVR, por concepto de capital 
insoluto, contenido en el pagaré de la referencia. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1., liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

3. $842.575,67 equivalente a 3.046.9005 UVR, por concepto de la suma de 
las cuotas de amortización de capital vencidas, liquidadas desde el 22 de 
septiembre de 2020 al 22 de mayo de 2021. 
 

4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 
numeral 3., liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de su causación y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.   
 

5. $5.937.968,32, por concepto de los intereses corrientes de las cuotas en 
mora causadas y no pagadas, liquidadas desde el 22 de septiembre de 
2020 al 22 de mayo de 2021. 



SEGUNDO: Se ordena el embargo y posterior secuestro de los inmuebles 
identificados con los folios de matrícula inmobiliaria número 50C-1608894 y   
50C-1608833. Por secretaría ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos -
Zona Centro -. Dése aplicación a los supuestos del artículo 11 del Decreto 806 
de 2020.   
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la forma prevista en el artículo 
291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, haciéndoseles saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 
obligación o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 
Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento 
ejecutivo. Lo anterior deberá efectuarse al tenor de los canales digitales 
informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería a la abogada ANA DENSY ACEVEDO CHAPARRO, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

 

Firmado Por: 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:   Ejecutivo   
RADICADO:  110014003010-2021-00588-00  
DEMANDANTE: Banco de occidente S.A. 
DEMANDADO:    Cristhian Duqueiro Hernández.  

 

Subsanada en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código 

General del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

singular de menor cuantía a favor de Banco de Occidente S.A., en contra 

de Cristhian Duqueiro Hernández, por las siguientes cantidades de dinero 

contenida en el pagaré base de la presente ejecución. 

 

1. La suma de $37.788.291, por concepto de capital contenido en el referido 

título. 

 

2.  Por la suma de $1.502.589, por los intereses de plazo sobre el capital 
mencionado causados y no pagados entre el 19 de noviembre de 2020 
hasta el vencimiento de la obligación liquidados a la tasa legal establecida 
por la Superintendencia Financiera. 
 

3. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de marzo de 2021, y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 

recomienda que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a 

través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones.  

 



Se le reconoce personería jurídica al profesional del Johan Camilo 

González Jiménez, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2)  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00591-00  
 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero – Cánones de Arrendamiento 
Demandante:         Royal Asesores en Finca Raíz S.A.S. 
Demandados:        Roberto Ignacio Benito Garavito, María Clara García 

Gaviria, Claudia Lucia Monroy Ferreira y Eduardo Bettin 
Vallejo  

 
 
Subsanada en debida forma, presentada dentro del término legal, y reunidos los 
lineamientos legales previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
se dispone:  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA en 
favor de Royal Asesores en Finca Raíz S.A.S., y en contra de Roberto Ignacio 
Benito Garavito, María Clara García Gaviria, Claudia Lucia Monroy Ferreira 
y Eduardo Bettin Vallejo, por las siguientes sumas de dinero:  
 
Contrato de arrendamiento fecha de inicio 01 de octubre de 1998.  
  

1. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de julio de 2020.  
 

2. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de agosto de 2020.  
 

3. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de septiembre de 2020.  
 

4. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de octubre de 2020.  
 

5. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de noviembre de 2020.  
 

6. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de diciembre de 2020. 



 

7. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de enero de 2021.  
 

8. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de febrero de 2021.  
 

9. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de marzo de 2021.  
 

10. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de abril de 2021.  
 

11.  Por la suma de $ 1.540.169.oo por concepto de 15 días de canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de mayo de 2021.  
 

12.  Por la suma de $ 6.160.674 por concepto de la clausula penal 
contemplada en el contrato de arrendamiento, base de la ejecución. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.   
  
NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados en la forma prevista en el 
artículo 291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, haciéndoseles saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 
obligación o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 
Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento 
ejecutivo. Lo anterior deberá efectuarse al tenor de los canales digitales 
informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería al abogado BRYAN ORLANDO CARRANZA 
CAICEDO, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido.    
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 
 

 
RADICACIÓN:     11001-40-03-010-2021-00589-00  
 

  
Clase de proceso:    Ejecutivo Para La Efectividad De La Garantía Real  
Demandante:            Banco Davivienda S.A.   
Demandado:             Juan Carlos Bermúdez Alvarán   
  
Subsanada en debida forma, presentada dentro del término legal y por cumplirse 
los lineamientos legales previstos en el artículo 422 y 468 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el articulo 621 y 709 del Estatuto Mercantil, se 
dispone:  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA en favor 
del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de JUAN CARLOS BERMUDÉZZ 
ALVARÁN, por las siguientes sumas de dinero: 
 
  

1. $59.852.865 equivalente a 212611,5980 UVR, por concepto de capital 
insoluto, contenido en el pagaré de la referencia. 

 
2. Por los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1., liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde la presentación de la demanda y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  
 

3. $842.575,67 equivalente a 3.046.9005 UVR, por concepto de la suma de 
las cuotas de amortización de capital vencidas, liquidadas desde el 22 de 
septiembre de 2020 al 22 de mayo de 2021. 
 

4. Por los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 
numeral 3., liquidados a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, desde la fecha de su causación y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación.   
 

5. $5.937.968,32, por concepto de los intereses corrientes de las cuotas en 
mora causadas y no pagadas, liquidadas desde el 22 de septiembre de 
2020 al 22 de mayo de 2021. 



SEGUNDO: Se ordena el embargo y posterior secuestro de los inmuebles 
identificados con los folios de matrícula inmobiliaria número 50C-1608894 y   
50C-1608833. Por secretaría ofíciese a la Oficina de Instrumentos Públicos -
Zona Centro -. Dése aplicación a los supuestos del artículo 11 del Decreto 806 
de 2020.   
 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad.  
 
NOTIFÍQUESE esta providencia al demandado en la forma prevista en el artículo 
291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 
2020, haciéndoseles saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 
obligación o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 
Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento 
ejecutivo. Lo anterior deberá efectuarse al tenor de los canales digitales 
informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería a la abogada ANA DENSY ACEVEDO CHAPARRO, 
como apoderada de la parte actora, en los términos y para los fines del poder 
conferido.    
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
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59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:   Ejecutivo   
RADICADO:  110014003010-2021-00588-00  
DEMANDANTE: Banco de occidente S.A. 
DEMANDADO:    Cristhian Duqueiro Hernández.  

 

Subsanada en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código 

General del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

singular de menor cuantía a favor de Banco de Occidente S.A., en contra 

de Cristhian Duqueiro Hernández, por las siguientes cantidades de dinero 

contenida en el pagaré base de la presente ejecución. 

 

1. La suma de $37.788.291, por concepto de capital contenido en el referido 

título. 

 

2.  Por la suma de $1.502.589, por los intereses de plazo sobre el capital 
mencionado causados y no pagados entre el 19 de noviembre de 2020 
hasta el vencimiento de la obligación liquidados a la tasa legal establecida 
por la Superintendencia Financiera. 
 

3. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 27 de marzo de 2021, y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 

recomienda que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a 

través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones.  

 



Se le reconoce personería jurídica al profesional del Johan Camilo 

González Jiménez, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2)  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., doce de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00591-00  
 
 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero – Cánones de Arrendamiento 
Demandante:         Royal Asesores en Finca Raíz S.A.S. 
Demandados:        Roberto Ignacio Benito Garavito, María Clara García 

Gaviria, Claudia Lucia Monroy Ferreira y Eduardo Bettin 
Vallejo  

 
 
Subsanada en debida forma, presentada dentro del término legal, y reunidos los 
lineamientos legales previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, 
se dispone:  
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTÍA en 
favor de Royal Asesores en Finca Raíz S.A.S., y en contra de Roberto Ignacio 
Benito Garavito, María Clara García Gaviria, Claudia Lucia Monroy Ferreira 
y Eduardo Bettin Vallejo, por las siguientes sumas de dinero:  
 
Contrato de arrendamiento fecha de inicio 01 de octubre de 1998.  
  

1. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de julio de 2020.  
 

2. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de agosto de 2020.  
 

3. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de septiembre de 2020.  
 

4. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de octubre de 2020.  
 

5. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de noviembre de 2020.  
 

6. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de diciembre de 2020. 



 

7. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de enero de 2021.  
 

8. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de febrero de 2021.  
 

9. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de marzo de 2021.  
 

10. Por la suma de $ 3.080.337.oo por concepto del capital del canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de abril de 2021.  
 

11.  Por la suma de $ 1.540.169.oo por concepto de 15 días de canon de 
arrendamiento correspondiente al mes de mayo de 2021.  
 

12.  Por la suma de $ 6.160.674 por concepto de la clausula penal 
contemplada en el contrato de arrendamiento, base de la ejecución. 
 

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.   
  
NOTIFÍQUESE esta providencia a los demandados en la forma prevista en el 
artículo 291 al 292 del C.G. del P, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020, haciéndoseles saber que dispone de cinco (5) días para pagar la 
obligación o diez (10) para proponer excepciones de mérito (artículo 442-1 
Ibídem), contados a partir del día siguiente de la notificación del mandamiento 
ejecutivo. Lo anterior deberá efectuarse al tenor de los canales digitales 
informados en la demanda y los medios tecnológicos dispuestos para ello.  
  
Se reconoce personería al abogado BRYAN ORLANDO CARRANZA 
CAICEDO, como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines 
del poder conferido.    
 
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   

 

Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 
OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00581-00  
 
Clase de Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:          Banco Coomeva S.A. 
Demandado:           Elmis Mosquera Valencia 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 
actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 16 de junio de 2021, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. El Despacho,  
  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

  
SEGUNDO: Por Secretaría remítase vía electrónica la demanda y sus anexos a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y dejando la constancia 
respectiva.  
  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.del P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega. 
 RADICADO: 110014003010-2021-00580-00 
 DEMANDANTE:  Finanzauto S.A. 
 DEMANDADO:    Yamile Perez Cobos. 
 
En atención a la documental que antecede el Despacho dispone:  

 

Como quiera que la pasiva del asunto no se encuentra notificada, se 

autoriza el retiro de la demanda de la referencia, de conformidad con el 

artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Jueza, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
MP 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:       11001-40-03-010-2021-00579-00  
 
Clase de Proceso:  Ejecutivo  
Demandante:          Banco Finandina S.A. 
Demandado:           Andrea Patricia Sierra Sierra y Otro 
 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y como quiera que la parte 
actora no dio cumplimiento al auto inadmisorio de fecha 16 de junio de 2021, de 
conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso. El Despacho,  
  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  

  
SEGUNDO: Por Secretaría remítase vía electrónica la demanda y sus anexos a 
quien los presentó, sin necesidad de desglose y dejando la constancia 
respectiva.  
  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente demanda 
de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 90 del C.G.del P.  
  
De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-11567 del 
5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 y CSJBTA20-60 
del 16 de junio de 2020, se informa que el correo institucional de este 
Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.   
 
 
Notifíquese,   
      
La jueza,  

 
 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
 
 

OLAA  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega. 
 RADICADO: 110014003010-2021-00578-00 
 DEMANDANTE:  Banco Finandina S.A. 
 DEMANDADO:    Sandra Milena Manosalbas Zuluaga. 
 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., se DISPONE; 

 

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta. 

 

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose. 

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
MP 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00574-00 

 DEMANDANTE:  José Isaías Calderón Ortega. 

 DEMANDADO:    Andrés Ricardo Orozco Gómez 
 
Subsanada conforme el auto que la inadmitió y reunidos los requisitos legales, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 430 en concordancia con el 468 del 

Código General del Proceso, el Juzgado dispone, librar mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva para hacer efectiva la garantía real de menor cuantía, a favor 

de José Isaías Calderón Ortega en contra de Andrés Ricardo Orozco Gómez 

por las siguientes cantidades de dinero contenidas representativos de 

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles (artículo 422 del Código 

General del Proceso), el Juzgado, resuelve: 

 

1.  Pagaré número No. 01:  

 

1.1. La suma de $15.000.000 por concepto de capital insoluto, contenido en 
el pagaré de la referencia. 
 
1.2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 
numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 27 de marzo de 2020, y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 
 
2.  Pagaré número No. 02:  

 

2.1. La suma de $15.000.000 por concepto de capital insoluto, contenido en 
el pagaré de la referencia. 
 
2.2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 
numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 27 de marzo de 2020, y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 
 
3.  Pagaré número No. 03:  

 

3.1. La suma de $20.000.000 por concepto de capital insoluto, contenido en 
el pagaré de la referencia. 
 



3.2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 
numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 27 de marzo de 2020, y hasta que 
se verifique el pago total de la obligación. 
 
Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 
 
Se decreta el embargo y secuestro del inmueble gravado con hipoteca, con 
matrícula inmobiliaria 50S-754617. 
 
Comunicar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente para lo pertinente. 
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 

recomienda que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a 

través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica a la profesional Gina Andrea López 

Ángel, como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los 

fines del poder conferido. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00572-00 

 DEMANDANTE:  Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

 DEMANDADO:    José Mauricio Jaramillo Holguín. 

 

Subsanada en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código 

General del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

singular de menor cuantía a favor de Banco Itaú Corpbanca Colombia 

S.A., en contra de José Mauricio Jaramillo Holguín, por las siguientes 

cantidades de dinero contenida en el pagaré base de la presente ejecución. 

 

1. La suma de $71.423.365,oo, por concepto de capital contenido en el 

referido título. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 23 de octubre de 2020, y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 

recomienda que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a 

través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica al profesional del José Iván Suarez 

Escamilla, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2)  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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Juzgado Décimo Civil Municipal de Bogotá 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo para hacer efectiva la Garantía Real 

 RADICADO: 110014003010-2021-00586-00 

 DEMANDANTE:  Banco Davivienda S.A. 

 DEMANDADO: Víctor Javier Ramos Franco.  

 

 
Subsanada conforme el auto que la inadmitió y reunidos los requisitos legales, 

de conformidad con lo previsto en el artículo 430 en concordancia con el 468 del 

Código General del Proceso, el Juzgado dispone, librar mandamiento de pago 

por la vía ejecutiva para hacer efectiva la garantía real de menor cuantía, a favor 

del Banco Davivienda S.A. antes Corporación Colombiana de Ahorro y Vivienda 

Davivienda en contra de Víctor Javier Ramos Franco por las siguientes 

cantidades de dinero contenidas representativos de obligaciones claras, 

expresas y actualmente exigibles (artículo 422 del Código General del Proceso), 

el Juzgado, resuelve: 

 

1.  Pagaré número 05700477900032956:  

 

1.1. La suma de 165051,1091 UVR equivalentes a $46.463.983,37 por 
concepto de capital insoluto acelerado, contenido en el pagaré de la 
referencia. 
 
1.2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 
numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 
Superintendencia Financiera, desde el 8 de junio de 2021, y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 
2. Las siguientes cuotas de capital en mora vencidas y no pagadas, 
contenidas en el referido título: 
 

Fecha de 
vencimiento 

Cuota capital UVR Valor en pesos  

30/09/2020 1.298,6099 $ 356.567,50 

30/10/2020 1.305,8783 $ 359.099,96 

30/11/2020 1.313,5047 $ 361.684,68 

30/12/2020 1.321,2476 $ 363.443,37 

30/01/2021 1.329,3274 $ 366.053,95 

28/02/2021 1.337,0645 $ 369.607,41 

30/03/2021 1.345,2881 $ 373.848,98 



30/04/2021 1.353,0053 $ 378.194,34 

30/05/2021 1.361,0469 $ 382.498,14 

      

  11.964,9727 $ 3.310.998,33 

 
2.1. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 
literal anterior, liquidados a la pactada sin que esta exceda la máxima legal 
permitida para los créditos de vivienda, desde la fecha de vencimiento de 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.    
 
3. Por los intereses de plazo, Liquidados al interés pactado. Siempre que 
no exceda la tasa máxima legalmente permitida contenidas en el referido 
título: 
 

Fecha de 
vencimiento 

Cuota capital UVR Valor en pesos  

30/09/2020 702,9821 $ 193.022,22 

30/10/2020 697,7835 $ 191.881,61 

30/11/2020 689,3567 $ 189.811,96 

30/12/2020 682,5109 $ 187.742,31 

30/01/2021 674,2715 $ 185.672,66 

28/02/2021 664,1887 $ 183.603,01 

30/03/2021 653,2442 $ 181.533,36 

30/04/2021 642,0386 $ 179.463,71 

30/05/2021 894,9602 $ 251.512,72 

      

  1.744.243,56 $ 1.744.243,56 

 
 
Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno. 
 
Se decreta el embargo y secuestro del inmueble gravado con hipoteca, con 
matrícula inmobiliaria 50N-20643418 
 
Comunicar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente para lo pertinente. 
  
Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 

recomienda que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a 

través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones.  

 



Se le reconoce personería jurídica a la profesional del derecho Sara Lucia 

Toapanta Jiménez, como apoderada de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUEZ  
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega. 
 RADICADO: 110014003010-2021-00584-00 
 DEMANDANTE:  Bancolombia S.A. 
 DEMANDADO:    Jaime Alberto Mahecha Cañón. 
 
En atención a la documental que antecede el Despacho dispone:  

 

Como quiera que la pasiva del asunto no se encuentra notificada, se 

autoriza el retiro de la demanda de la referencia, de conformidad con el 

artículo 92 del Código General del Proceso. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
MP 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

  
RADICACIÓN:  11001-40-03-010-2021-00583-00  
 
PROCESO:          Solicitud Aprehensión y Entrega 
SOLICITANTE:    GM Financial Colombia S.A. 
DEUDOR:            Luis Alfonso Solano Ruiz  
 
 
 
En atención a lo solicitado por la parte actora en el escrito obrante a folio 9 
remitido a través de correo electrónico, se acepta el retiro de la solicitud de la 
referencia. 
 
Se ordena que por secretaría se devuelvan los documentos aportados para la 
ejecución de la garantía mobiliaria, al correo electrónico del apoderado, 
dejándose las constancias del caso. 
 
 
Notifíquese,   
      
  
La jueza,  

 
IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  

 
 
OLAA  

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARÍA 
 

La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Ejecutivo  

 RADICADO: 110014003010-2021-00564-00 

 DEMANDANTE:  Banco Itaú Corpbanca Colombia S.A. 

 DEMANDADO:    Carlos Arturo Torres López. 

 

Subsanada en tiempo la demanda, y reunidos los requisitos legales, el 

Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 430 del Código 

General del Proceso, libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva 

singular de menor cuantía a favor de Banco Itaú Corpbanca Colombia 

S.A., en contra de Carlos Arturo Torres López, por las siguientes 

cantidades de dinero contenida en el pagaré base de la presente ejecución. 

 

1. La suma de $96.427.000,oo, por concepto de capital contenido en el 

referido título. 

 

2. Los intereses moratorios causados sobre el capital mencionado en el 

numeral 1°, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 

Superintendencia Financiera, desde el 28 de abril de 2021, y hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

Sobre costas y agencias se decidirá en su momento oportuno.  

 

Notifíquese esta providencia a la parte demandada conforme lo dispone el 

artículo 290 del Estatuto Procedimental General, en concordancia con el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, e indíquesele que cuenta con el termino 

de cinco (5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar. 

 

Con todo, con el ánimo de evitar futuras nulidades procesales, se 

recomienda que el acto de enteramiento se realice, preferiblemente, a 

través de una compañía de servicio postal autorizada por el Ministerio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones.  

 

Se le reconoce personería jurídica al profesional del José Iván Suarez 

Escamilla, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder conferido. 

 



De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese. (2)  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 
MP 

 

 

 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 
La presente providencia se notificó en el estado electrónico Nª 
59 de fecha 13/07/2021, publicado en el micro sitio web del 
Juzgado 10  Civil Municipal de Bogotá. 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 
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JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

 

PROCESO:  Aprehensión y entrega. 
 RADICADO: 110014003010-2021-00566-00 
 DEMANDANTE:  Banco Finandina S.A. 
 DEMANDADO:    José Francisco Quintero López. 
 

Analizada la actuación, se observa que la parte demandante no dio estricto 

cumplimiento a lo ordenado en auto anterior, por tanto, y de conformidad 

con el art. 90 del C.G.P., se DISPONE; 

 

1. RECHAZAR la demanda, por la razón expuesta. 

 

2. Ordenar la entrega de los anexos a quien la presentó, sin necesidad de 

desglose. 

 

3. Para efectos estadísticos, descárguese el proceso de la actividad del 

Juzgado y archívense las presentes diligencias, previas constancias de 

rigor. 

 

De conformidad con las disposiciones de los Acuerdos PCSJA20-

11567 del 5 de junio de 2020, PCSJA20-11581 del 27 de junio de 2020 

y CSJBTA20-60 del 16 de junio de 2020, se informa que el correo 

institucional de este Despacho es cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

La Juez, 

 

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA 

 
MP 
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CAMILO ALEJANDRO BENITEZ GUALTEROS 
Secretario 

 

mailto:cmpl10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Firmado Por: 

 

IRMA   DIOMAR MARTIN   ABAUNZA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA 

D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f4bfd3ec2180b8e17afe56e3f84e05aec380004826c1395f72e9fdf1928105fc 

Documento generado en 12/07/2021 01:02:07 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



  
  

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
  

Bogotá, D.C, doce de julio de dos mil veintiuno 

  
PROCESO:   Restitución de inmueble arrendado  
RADICADO:  110014003010-2021-00562-00  
DEMANDANTE:   María Sulpica Bejarano.  
DEMANDADO:    Rosa Liliana Aguilar Larrahonda.  

 

  
Encontrándose el presente asunto al Despacho para resolver sobre la 
admisibilidad de la presente demanda, advierte esta judicatura que no es 
competente para el conocimiento de la examinada acción, en razón del 
factor objetivo de la cuantía, por lo que se impone su rechazo.  
  
En efecto, el parágrafo del artículo 17 del C. G. del P. señala que cuando 
en el lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia 
múltiple, corresponderá a éste los asuntos consagrados en los numerales 
1º, 2º y 3º de la referida norma, es decir, aquellos procesos contenciosos 
de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de naturaleza 
agraria [salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso 
administrativa], los de responsabilidad médica de cualquier naturaleza y 
origen, los de sucesión de mínima cuantía y de la celebración del 
matrimonio civil, con las salvedades allí dispuestas.   
  
De igual forma, mediante Acuerdos PSAA11-8145 de 2011 y PSAA15-
10402 -último que fue modificado por el Acuerdo PSAA15-10412-
, expedidos por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura, se crearon 39 Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples para el Distrito Judicial de Bogotá.  

  
No obstante, 21 de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiples creados en los prenombrados actos administrativos fueron 
transformados transitoriamente en Juzgados Civiles Municipales de 
Descongestión de Bogotá, medida temporal que terminó por Acuerdo 
PCSJA18-11068 de fecha 27 de julio de 2018, donde la Presidencia del 
Consejo Superior de la Judicatura, dispuso que a partir del 1º de agosto esa 
anualidad, todos los despachos que fueron convertidos provisionalmente 
en descongestión, retomarían su denominación original como Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiples, tal y como fueron creados en 
un principio1.  
  
Prevé el artículo 8º del citado Acuerdo, que “[a] partir del primero (1º) de agosto 

de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo 
recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que correspondan a todas 
las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los que por competencia 



territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya funcionan en las 

localidades.” (Subraya y negrilla fuera del texto). De ese modo, éstos 
despachos judiciales son quienes deben de conocer de los asuntos 
referidos en los numerales 1º, 2º y 3º del artículo 17 del C.G. del P.  
  
En el caso de autos, nótese que el presente asunto se sujeta a lo reglado 
en el numeral 1º del artículo 17 del C.G. del P., pues se trata de un proceso 
de restitución de inmueble arrendado, cuya cuantía no supera los 40 
SMLMV, atendiendo a la suma que revela al valor la renta durante los 12 
meses anteriores a la presentación de la demanda, al tratarse de un plazo 
indefinido, (artículo 26, numeral 6 del C. G. del P.).  

  
De lo anterior se desprende que el presente asunto es de MÍNIMA CUANTÍA y 
por ende su conocimiento corresponde al Juez Civil de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Bogotá.  

  
En consecuencia, el Juzgado con fundamento en el artículo 17 y 90 del C. 
G del P., RESUELVE:  
  
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por factor de 
competencia, en razón de su cuantía.  
  
SEGUNDO: ORDENAR remitir las diligencias al Juez Civil Municipal de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá que por reparto le 
corresponda. Ofíciese  

  
TERCERO: Para efectos estadísticos, DESCÁRGUESE la presente 
demanda de la actividad del Juzgado, teniéndose en cuenta lo dispuesto en 
el inciso final del artículo 90 del C.G.P.  
  

Notifíquese.   
  
La Jueza,  
  

IRMA DIOMAR MARTÍN ABAUNZA  
MP 
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